
A. ARTCORP S.A. 

Información General. Fue constituida el 30 de Noviembre del 2010. Su objetivo 

principal es la producción, creación y elaboración de campañas de publicidad, de 

concursos de eficiencia publicitaria, promoción de ventas, estudio de mercados y 

actividades afines. 

Moneda de presentación: Los estados financieros que se adjuntan y las unidades 

monetarias que se mencionan en estas notas han sido expresados en dólares 

estadounidenses (US$), que es la moneda de uso oficial en la República del 

Ecuador, desde el año 2000. 

Base de preparación: Los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en ingles), 

las que han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías 

según disposición emitida en la Resolución 06.Q.ICI.004, del 21 de agosto del 2006.  

En cumplimiento del cronograma de adopción establecido por la Superintendencia 

de Compañías  en la Resolución Nº 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008.  

La Compañía presenta sus primeros estados financieros bajo NIIF al 2012 utilizando 

coma año de transición el año 2011. 

Medición: Las transacciones iníciales que se contabilizan en los libros contables, se 

registran al valor del costo o adquisición y los saldos que se reportan al cierre del 

ejercicio económico se valoran al valor razonable (VR).  El Valor razonable, que es 

el importe por el que puede ser intercambiado un activo o cancelado un pasivo entre 

partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en 

condiciones de independencia mutua se lo determina de diferentes maneras, 

dependiendo de las condiciones e información disponible para el activo o pasivo 

que se mide. En las políticas contables se explica el valor razonable utilizado para 

las cuentas principales. 

 

 

 

 

 

 

 



B. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

A continuación mencionaremos un resumen de las políticas contables más 

significativas que han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros. 

Uso de Estimaciones: La preparación de los estados financieros requiere que la 

gerencia realice estimaciones y supuestos que afectan los saldos de activos y pasivos, 

así como la divulgación de los pasivos contingente a la fecha de los estados financieros 

y los montos de ingresos y gastos reportados durante el periodo los resultados reales 

podrían varían por razón de estas estimaciones.  Las estimaciones importantes que son 

particularmente susceptibles a cambios significativos. 

Cuentas por Cobrar: Estos activos se originan de venta de bienes y son reconocidos  

cuando la Compañía ha transferido los derechos de los productos, ha cumplido con los 

acuerdos de entrega y existe seguridad razonable que los flujos económicos serán 

obtenidos: su medición inicial corresponde al monto original de la factura. 

Ingresos: Los ingresos se reconocen cuando existe certeza razonable que los beneficios 

económicos futuros serán obtenidos y los costos relacionados con la venta de bienes 

pueden ser medidos con fiabilidad; se reconocen aplicando el principio de correlación 

entre ingresos y costos. 

Gastos: Los gastos se reconocen en la cuenta de resultados cuando tiene lugar una 

disminución en los beneficios económicos futuros relacionados con la reducción de un 

activo, o un incremento de un pasivo que se puede medir de forma fiable. Se reconoce 

como gasto en forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios 

económicos futuros o cuando no cumple con los requisitos para su registro como 

activo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



C. ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF): 

 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías N°06.Q.ICI.004, se exige la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera a partir del año 2009, a las compañías y entidades sujetas al 

control y vigilancia de la referida Superintendencia. El 20 de noviembre del 2008, 

con Resolución de la Superintendencia de Compañías N° 08.G.DSC  se estableció 

el cronograma para la adopción del cuerpo de Normas Internacionales de 

Información Financiera, en remplazo de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad el 

que comenzó en el año 2010 y concluye en el 2012. 

 

A partir del 1 de enero del 2012 la compañía adopto las Normas Internacionales de 

Información Financiera “NIIF” 

 

Como resultado del análisis de sus políticas contables utilizadas históricamente 

(Normas Ecuatorianas de Contabilidad), la Administracion no considero necesario 

realizar ningún ajuste derivado del cambio de normativa contable, argumentando 

que los posibles ajustes determinados no son materiales. Por lo tanto, las cifras 

reportadas en su balance de apertura bajo Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF, son las mismas reportadas al 31 de diciembre del 2012.  

 

D. OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

 

 

2012 2011

Otras Cuentas por Cobrar (1) 6.429,42         -                  

6.429              -                  

(1) Corresponde a la cuenta por cobrar accionistas

Al 31 de diciembre delAl 31 de diciembre del

 
 

 

E. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

 

Al 31 de diciembre del

2012 2011

Crédito Tributario Renta 589,95            328,16            

589,95            328,16             



 

F. IMPUESTOS POR PAGAR: 

 

2012 2011

Obligación con la Adm. Tributaria 1.256,06         169,79            

1.256,06         169,79            

Al 31 de diciembre del

 

 

G. PATRIMONIO: 

 

Capital Suscrito.- La compañía mantiene un capital suscrito y/o asignado de 

USD$800. 

 

Resultados Acumulados.- Corresponden a los resultados luego de las deducciones 

legales están a disposición de los accionistas y a los ajustes resultantes de la 

adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF. 

 

 

H. PARTICIPACION DE TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA: 

 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el pago 

del 15% de las utilidades liquidadas de la sociedad antes del cálculo del impuesto 

sobre la renta. 

 

Hasta el 2010 el impuesto a la renta se determino sobre la base del 25%  de las 

utilidades tributarias. 

 

El  Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones, emitido en 

noviembre del 2010, contempla la reducción de un punto porcentual del impuesto a 

la renta durante los siguientes tres años a partir de la emisión del Código, por lo que 

se modifico la Ley Orgánica de régimen Tributario Interno y su reglamento, 

estableciendo que las sociedades constituidas en el Ecuador así como las sucursales 

de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 

permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengas ingresos 

gravables, estén sujetas a la tarifa impositiva del 24% para el 2011, 23%  sobre su 

base imponible para el año 2012. Para el año 2013 la tarifa del impuesto a al renta 

será de 22%. 

 

 

 

 



 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 

Compañía fue la siguiente: 

 

2012

Utilidad Contable 5.804,80                        

   Participacion trabajadores (870,72)                          

Utilidad antes de Impuesto 4.934,08                        

Al 31 de diciembre del

 
 

I. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 

contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un 

monto acumulado superior a US$3.000.000, deben presentar al Servicio de Rentas 

Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que simplemente es una 

revelación de las Transacciones de ingresos y gastos por compañías relacionadas. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 

locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un 

monto acumulado superior a los US$ 6.000.000 deben presentar adicionalmente al 

Anexo, el informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administracion Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 

mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 

operaciones con partes relacionadas al interior del País o en el exterior, la 

presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones se 

aplicó el principio de plena competencia de conformidad con la Ley. 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde 

el 1 de enero del 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones 

con partes relacionadas quedaran exentos de la aplicación del régimen de precios de 

transferencia, siempre que: 

 Tengan un  impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

 No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

 No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 

 

 



 

J. EVENTOS SUBSECUENTES: 

Hasta la fecha de presentación de los estados financieros no ocurrieron hechos o 

eventos importantes que debieron revelarse por el periodo terminado al 31 de 

diciembre del 2012. 

 

 


